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CoMisróN MiiNtciPAL P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 17 de abril de 1940, 

J unta Municipal de P rimera E nseñanza: Cuartillas leídas en la 
inauguración del Grupo escolar municipal Palacio Valdés, 

Intervención: Aviso a loa fabricantes de embutidos y productos 
cárnicos.

S ecretaria: Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales; 
de los suplementos de crédito que se citan, y del proyecto del 
presupuesto extraordinario que se menciona.— Montepío Mu­
nicipal: Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la 
sesión celebrada el día 2 de abril.—Subasta para la instalación 
de puestos en las fiestas de San Isidro.—Subastas y concursos 
pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en primera convocato­

ria EL dIa 17 de abril de \̂ 4:Q. — E x t!a c to . — Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Riba- 
coba,—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Romani, Ossorio Arévalo, Navarro Moreiiés, Alonso de Celis 
(en sustitución del Sr. Falcó y Alvarez de Toledo), Gómez 
Sauz, Iradier, Rojas Ordóñez, Garcerán, Olmedo y Melgar.

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior.

2. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
10 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Inspector segundo Jefe del Cuerpo de Policía 
Urbana, lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto 
en la reorganización de Servicios, e) reconocimiento y abono 
a los Guardias de dicho Cuerpo, ya depurados y admitidos sin 
sanción, D, Tomás Méndez García y D.-Desiderio Cano Be­
nito de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas 
y a partir del 11 de agosto de 1939 y 20 de enero del corriente 
año, respectivamente.

3 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
11 del corriente, en el que pi opone, conforme con lo interesa­
do por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, lo 
informado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios, el reconocimiento y abono a los Ope­
rarlos de dicho Servicio, ya depurados y admitidos sin sanción, 
D, Fermín Sierra Veguer y D. Miguel Prieto Mata de un 
cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 
24 del pasado mes de marzo.

4 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Director del Laboratorio Municipal, lo infor­
mado por la Secretarla Especial y lo dispuesto en la reorgani­
zación de Servicios, el reconocimiento y abono al Auxiliar de 
Desinfección D , Félix San Lázaro, depurado y sancionado 
con la inhabilitación para cargos de mando o de confianza, de 
un cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta y a partir 
del 1 de enero del corriente año.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

O R D E N  D E L  D I A SO BRE LA MESA

Asuntos al despacho de oficio
Acuerdos: 1.“ Aprobar im decreto de (a Alcaldía Presi­

dencia, fecha 10 de! corriente, en el que propone, conforme 
con lo interesado por e! señor Jardinero mayor Jefe del Ser­
vicio de Parques y Jardines, lo informado por la Secretaria 
Especial y lo dispuesto en la reorganización de Servicios, el 
reconocimiento a favor de los Operarios de dicho Servicio, ya 
depurados y admitidos sin sanción, D. Lucio Guevara Fuentes, 
D. Antonio Domingo Abascal, D. Blas Rodríguez Yagüe, don 
Andrés Castillo Fernández y D, Enrique León Fernández de 
un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir 
del 1 de mayo d primero, de! 25 de febrero el segundo y 
tercero, y del 1 de mayo los restantes, todos del año 1939, y 
el abono de dicho cuatrienio desde la fecha de su vencimiento a 
los que lo han cumplido con posterioridad al 1 de abril de 1939, 
y desde esta fecha a los que lo han cumplido con anterioridad 
a la misma; quedando pendiente el pago de los atrasos ante­
riores de lo que en su día acuerde con carácitr general el 
excelentísimo Ayuntamiento,

C o m is ió n  1.* — Hacisnda

5.° Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de Ha­
cienda, fecha 16 del corriente, relativo a la provisión por 
concurso de las plazas vacantes en el Cuerpo de Recaudado­
res municipales, y en el que, después de un nuevo estudio por 
dicha Comisión, reunida con este objeto en sesión extraordi­
naria en la indicada fecha, y sometidas a deliberación las di­
versas ponencias que hablan sido emitidas al efecto, así como 
expuestas algunas discrepancias en e! curso de la reunión res­
pecto de la plaza reservada a los ex combatientes y a la de 
libre disposición del Ayuntamiento, propone por mayoría que 
la adjudicación de las seis vacantes de Recaudadores de arbi­
trios municipales, objeto del concurso de que se trata, se 
lleve a cabo a favor de los siguientes señores:

CABALLEROS MUTILADOS

D. Apolinar Moreno Borondo, del distrito de la Latina.
D, Francisco Eortillo y Diez de Sollano, del de Palacio.
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OFICIALES PROVISIONALES Y DE COMPLEMENTO

D. Alberto Aníbal Alvarez, del distrito del Centro.
D. León Martínez de Sepülveda, del de la Inclusa, por acu­

mulación.
EX COMBATIENTES

Desierto el concurso y acumulada a Oficiales provisionales.

EX CAUTIVOS V HUÉRFANOS DE ASESINADOS 

D. Rafael Chico Pérez, del distrito de la Universidad.

DE U BRE DISPOSICIÓN DEL EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO

D. Gumersindo Garda, del distrito del Congreso.
Y previas manifestaciones que constan en acta la Comisión 

Municipal Permanente acordó aprobar el precedente dictamen.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.“—Hacienda

6. ° Abonar a la Cooperativa Electra Madrid !a cantidad 
de 432,63 pesetas, importe del suministro de fluido eléctrico 
efectuado por la misma para las señales luminosas del tráfico 
durante el mes de diciembre último; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal al concepto 18 del vigente presupuesto del Interior.

7 . “ Abonar a D. Antonio Coello Luna la cantidad de pe­
setas 2 012,40, correspondiente a) suministro de carne y em­
butidos efectuado por el mismo al Servicio de Asistencia So­
cial durante el ano 1935; debiendo ser cargo dicha sama, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto del Interior.

Reconocer a favor de la casa Villamore un crédito de 
772,80 pesetas, correspondiente a obras realizadas por la 
misma en el Equipo Quirúrgico Municipal de la Casa de So­
corro del distrito del Centro con anterioridad al glorioso 
Movimiento Nacional; debiendo incluirse dicha suma, como 
tal crédito reconocida, en el primer presupuesto del Interior 
que se forme, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, sin perjuicio de que en su día se presente por la 
casi interesada la oportuna certificación expedida por el Ser­
vicio técnico correspondiente.

9 .“ Asignar a Talleres Generales, visto lo interesado por 
el señor Regidor Delegado de los mismos y lo informado por 
dicho Servicio, cinco Ajustadores de primera, con el jornal de 
20 pesetas diarias, y otros dos de segunda, con el de 15 pesetas 
diarias, con carácter eventual, cuyo importe de41.676 pesetas 
será cargo, en armonía con lo informado por ia intervención 
Municipal, al concepto 333 del vigente presupuesto del inte­
rior, habida cuenta de que con este crédito y con las econo­
mías que se produzcan en el propio concepto habrá suficiente 
para todo el personal del Servicio hasta final de ejercicio; 
debiendo, en cuanto al contenido de la segunda propuesta del 
señor Regidor Delegado, relativa a la designación de un Ofi­
cial mecánico de tercera y un Ayudante con destino al servicio 
de motocicletas de Policía Urbana, pasar a la Comisión de 
Gobierno interior y Personal para conocer si el personal de­
clarado cesante era fijo o eventual y formule la propuesta 
que estime oportuna.

10, Reconocer, e incluir en el primer presupuesto del
interior que se formule, en armonía con io informado por la 
Intervención Municipal, un crédito de 12.188,50 pesetas a 
favor del Canal de Isabel II, importe de la conservación de 
bocas de riego de nuevo modelo efectuado durante el mes de 
diciembre último. .--..n

11, Abonar a D. Agustín Sánchez la cantidad de /.319 
pesetas a que, según manifiesta el señor Jardinero mayor 
Jefe del Servicio de Parques y Jardines, asciende el servicio 
de transportes efectuado por aquél durante el mes de diciem­
bre último; debiendo ser cargo didia suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a! capitulo de Re­
sultas de! vigente presupuesto del Interior.

12, Abonar al Instituto Llórente la cantidad de 8.000 pe­
setas, correspondiente al suministro efectuado por ci mismo, 
durante el ano 1939, de suero anlidiftérico con destino al Insti­

tuto Municipal Antidiftérico; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al capitulo de Resultas del vigente presupuesto del Interior, 

13 y 14. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, de conformidad con lo informado por las Oficinas téc­
nicas y por el Negociado de Contribuciones especiales, con 
motivo de la exacción de dichas contribuciones por obras de 
pavimentación e instalación de aceras en las calles que se 
indican:

Primero. La imposición de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan ios artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal, por ias obras de reforma de pavimen­
tación e instalación de aceras eti las calles de la Santísima Tri­
nidad, entre Viriata y Abascal, y Gonzalo de Córdoba.

Segiiiido. Que la cantidad global que han de satisfacer 
los contribuyentes sea el 25 por 100 del coste de las obras por 
lo qne se refiere a ¡as de pavimentación, y el 50 por 100 por 
las de instalación de aceras, previa las deducciones que la ley 
determina, '

Tercero. Que se aprueben las cuotas que para cada con­
tribuyente interesado figuran en el informe de la Sección Téc­
nica Fiscal, unido al expediente, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que hubiere lugar, una vez expuestas las presentes 
actuaciones a los interesados, con arreglo a las disposiciones 
vigentes; y

Cuarto, Que ¡as referidas cuotas sean exigidas de una 
sola vez a los dueños de ias fincas enclavadas en ias calles 
objeto de la reforma, sujetos tributarios con arreglo a! articu­
lo 345 del Estatuto Municipal.

15. Disponer que los gastos de mecánicos y gasolina, 
calculados en unas 500 pesetas, que se originen por el regreso 
a Lisboa de un camión del Radio Club Portugués que vino a 
la capital con motivo del último convoy de auxilio a la misma 
y que quedó en ésta por haberse averiado, se abonen, previo 
aviso a aquella entidad para su organización, con cargo a] 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto del Interior,

16. Invertir, con cargo al concepto 356 del vigente presu­
puesto, la cantidad de 5,000 pesetas con destino a los gastos 
que puedan ocasionarse con motivo de la fiesta infantil que se 
celebrará el próximo día 3 de mayo en la Rosaleda y paseo de 
Coches del Retiro y en el Grupo escolar Menéndez Pelayo 
para la entronización de! santo Crucifijo en las Escuelas.

17. Reconocer, e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio del Interior que se confeccione, la cantidad de 10,000 pe­
setas a favor de los Agentes ejecutivos municipales, como 
compensación por gastos suplidos por los mismos en sus res­
pectivas Agencias durante los meses de abril, mayo y junio 
del pasado año, en que fué concedida una moratoria por el 
Ayuntamiento; haciéndose su inversión proporcionalmente a la 
recaudación de cada una de dichas Agencias.

18 a 37. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con 
lo prevenido en la ley de 16 de mayo del pasado año, el tras­
lado, desde los lugares que a continuación se expresan, de los 
restos de las personas que se indican, asesinadas por los rojos: 

D. José María Salamanca Hierro y D. Gabriel Moset Sán­
chez Carpio, desde el Cementerio de El Pardo al de Santa 
C alta (Toledo); D. Antonio Salamanca Hierro y D. Ricardo 
y D, Teodoro Sánchez de Rivera Moset, desde el Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena al mismo que los anle-
riores, , ^  .

D. Mariano López Salamanca, D. David y D. Francisco 
López Rodríguez, D. José y D. Pedro Vélez Montero, D. Julio 
y D. Juan Hierro Abad, desde el Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena al de Santa Olalla (Toledo); y que en 
cuanto al traslado de los restos de D. Rafael Sánchez Rivera 
Mosci, D. Miguel Moset Arroyo y D. Pedro Hierro Moreno, 
inhumados en el Cenienlerio de El Pardo, no procede la exen­
ción, puesto que no corresponde al término municipal de Madrid, 

D, Pedro Mantilla Marin, de una a otra sepultura en el Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena.

D, Felipe Arana Vivanco, de una a otra sepultura en el 
mismo Cementerio que el anterior,

D. Eduardo Fernández Asencio, de una a otra .sepultura en 
el mismo Cementerio que ios anteriores,

D. Emiliano Arrióla Dulce, de una a otra sepultura en el 
mismo Cementerio que los anteriores,

D. Manuel Igartúa Hernández, desde el Cementerio de Ca- 
rabanchel Alto a la Sacramental de San Isidro,
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, D. Marcelino Díaz Sánchez, desde el Cementerio de Nues­
tra Señora de la AInmdena a! de Rea! de San Vicente (Toledo).

D. Gonzalo Blanco y Caro, desde eí término de Torrelodo- 
nes al Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

D, Julio Víctor Rojo García de Alcañiz, de una a otra se­
pultura en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Tomás Muñoz Esíévez, desde d Cementerio de Valle- 
cas a la Sacramental de San Isidro.

Doña María de la Paz Martínez Unciíi Sáiz, desde el Ce­
menterio de Vallecas a! de Nuestra Señora de la Almudena.

D, Faustino Mantecón Cepedano, de una a otra sepultura 
en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena,

D. Nicasio Fernández Gómez, desde el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena a San Martín de la Vega (Ma­
drid).

D. Carlos Martínez Repullés, desde e! Cementerio de Urda 
(Toledo) al de San Justo.

D. Pedro Hierro Abad, de una a otra sepultura en el Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena; denegándose la 
exención en cuanto a doña Magdalena Abad, por no alcanzará 
los comprendidos en la ley de que se trata.

D. Luis Sánchez García, de una a otra sepultura ene! Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Rafael Kutz Muñagorri, de una a otra sepultura en el 
mismo Cementerio que el anterior.

D. Ramón Cuenllas García (muerto en acción de guerra), 
desde el Cementerio de Calamocha al de Nuestra Señora de 
la Almudena.

D. Adolfo Martínez Cifuei]tes (muerto en acción de guerra), 
desde el Cementerio de Reus al de Nuestra Señora de la Al­
mudena.

Comi&ión 2.“—Fomento

38. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vistas las actuaciones practicadas en el expediente, eii relación 
con la expropiación de la finca número 38 de la calle de la 
Montera:

Primero. Que a tenor de lo prescrito en la iey de 7 de 
octubre de 1939, se acuerde ocupar la finca número 38 de la 
calle de la Montera, que ha de expropiarse pardairaente para 
regularlas alineaciones en dicha calle.

Segundo. Que a efectos de tal expropiación, se acepte la 
cesión a título gratuito que de la parcela expropiable hace el 
propietario de la finca.

Tercero, Que se suscriba un documento por virtud del 
cual se transmita libre de toda carga el pleno dominio de tal 
parcela a favor del Ayuntamiento.

Cuarto. Que ias indemnizaciones que haya que satisfacer 
a los inquilinos de la finca en cuestión sean de cargo del pro­
pietario de la misma, como también el derribo de la casa; y

Quinto. Que la ocupación de la totalidad del inmueble sea 
sólo por el tiempo que tarde en desalojarse éste por parte de 
sus ocupantes, reintegrándose luego al propietario en el pleno 
dominio del solar resultante, una vez hecha la segregación de 
que antes se hace mérito.

39. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
dada la necesidad de proceder con la máxima urgencia, te­
niendo en cuenta lo interesado por la Inspección General de los 
Servicios técnicos, a la ejecución, en la forma que se indica, 
de determinadas obras, con cargo a la partida que se señala, 
tendentes a mejorar la situación en que se encuentra actual­
mente la Estación Depuradora de Aguas residuarias:

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones y 
presupuesto, que figuran en ei expediente, valorado este último 
en 208.582,96 pesetas, para efectuar obras de defensa en la 
Estación Depuradora de Aguas residuarias.

Segundo, Que dichas obras, al amparo del apartado 3 ,” 
del artículo 125 de la vigente ley Municipal, se eximan de las 
formalidades de subasta o concurso y se adjudiquen en su to­
talidad, salvo la cantidad de 25.000 pesetas destinada a reco­
gida, transporte y extracción de escombros procedentes de la 
Colonia Popular Madrileña, a la Sociedad Fomento de Obras 
y Construcciones, actual contratista de las obras que allí se 
efectúan.

Tercero. Que el importe mencionado en el apartado pri­
mero se satisfaga con cargo a la partida que figura en el pre­
supuesto extraordinario de Capitalidad para construir la Esta­

ción Depuradora, y se reintegre al mismo concepto tan pronto 
se apruebe el primer presupuesto extraordinario que se for­
me; y

Cuarto. Que se requiera a la Sociedad Fomento de 
Obras y ConstrucciGiies, adjudicataria de las obras de cons­
trucción de la Estación Depuradora, para que preste su con­
formidad para realizar las obras de defensa a que el presente 
se refiere en las condiciones y con las características que se 
determinan en el pliego de condiciones, y asimismo que de 
modo explícito muestre su aquiescencia con la forma de perci­
bir el importe de las 208,582,96 pesetas a que asciende ia eje­
cución de estas obras.

40. Adoptar los acnerdos que a continuación se expresan, 
a fin de llevar a cabo, en la forma que se índica, teniendo en 
cuenta ias razones aducidas en el expediente, determinadas 
obras en el Mercado de Pescados, que serán cargo a la parti­
da, que también se señala, indicada por la intervención Muni­
cipal:

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones, 
que figuran en el expediente, formulados por las dependencias 
correspondientes, para sacar a concurso diferentes obras en el 
referido Mercado de Pescados, tales como la construcción de 
andenes para la entrada a las cámaras frigoríficas, la repara­
ción de éstas y también la reparación general del Mercado y 
de los pabellones de Correos, incluyendo la cantina.

Segundo. Que el importe en que se evalúa dicha obra, 
que asciende a la cantidad de 76.339,51 pesetas, sea cargo al 
concepto 2.° de! presupuesto extraordinario de Capitalidad; y

Tercero. Que en razón a la urgencia que ha determinado 
la elección de este método de adjudicación, el plazo por el 
cual se celebre el concurso sea el de diez días.

41. Aprobar eí proyecto y presupuesto, que figuran en el 
expediente, formulados por la inspección General de ios Ser­
vicios técnicos, y evaluado este último en 15.363,95 pesetas, 
para realizar obras en el local que ocupa e! Juzgado municipal 
del distrito del Hospital, y que el gasto referido sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 33 bis del presupuesto extraordinario de 1931; de­
biendo, en atención a la cuantía de dicho gasto, facultarse 
a ia Inspección indicada para que realice las obras, bien por 
administración, ya mediante adjudicación directa, en la forma 
que mejor considere que quedan defendidos los intereses 
municipales.

42. Aprobar un presupuesto, importante 6,365,37 pesetas, 
formulado por la Inspección General de los Servidos técnicos, 
afín de procederai vallado de un solar municipal situado en 
la plaza de los Mosteases; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonia con lo informado porla intervención Municipal, al 
concepto 318 del vigente presupuesto del Interior.

43. Aprobar ei nuevo proyecto municipal, formulado por 
la Inspección General de los Servicios técnicos con fecha 27 de 
diciembre último, que figura en el expediente, para instalar 
una casilla de arbitrios en la carretera de Extremadura, y que 
el importe del mismo, de 14,114,37 pesetas, se satisfaga, eii 
armonia con lo informado por la Intervención Municipal, con 
cargo a las economías obtenidas en el concepto 33 bis del 
presupuesto extraordinario de 1931; debiendo, dada dicha 
cuantía, autorizarse a la Inspección General de los Servicios 
técnicos para que realice esta obra, bien directamente, ya 
mediante adjudicación directa, en la forma que mejor conven­
ga a los intereses municipales.

44. Disponer, vista la invitación hecha porla Federación 
de Urbanismo y de la Vivienda de la Hispanidad para que el 
Ayuntamiento de Madrid se suscriba a la referida Feder-ación 
en concepto de socio corporativo, que la Corporación munici­
pal figure entre ios socios de aquélla que han de contribuir a 
hacer eficaz y provechosa la labor de la misma, y a tal efecto, 
que la cantidad de 100 pesetas, importe anual de la cuota 
que ha de satisfacerse, según el reglamento de la indicada 
Federación, sea abonada con cargo al concepto 358 del vigente 
presupuesto del Interior.

45. Devolver a D. Eduardo Parrondo García, contratista 
de las obras de construcción del edificio municipal del distrito 
de Chamberí, la fianza que a responder de su compromiso 
constituyó en ¡a Caja General de Depósitos, consistente en un 
resguardo de dicha Caja, fecha 24 de julio de 1 9^ , miine- 
ro 291.217 de entrada y 123.082 de registro, por valor de pe­
setas 32.900 nominales, en 64 títulos de la Deuda de la Villa
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de Madrid, toda vez que se han cumplido en el expediente 
todas las condiciones inherentes al caso; debiendo oficiarse 
en tal sentido al señor Ordenador de pagos de la expresada 
Caja General de Depósitos.

46. Declarar en e.'itado de ruina, de conformidad con lo 
dictamÍJiado por la Comisión Asesora de Expedientes contra­
dictorios, la finca número 5 de la calle de Jardines, y requerir 
a la propiedad de la misma para que, bajo la dirección de un 
Arquitecto, adopte las necesarias medidas de precaución y se­
guridad, a cuyo efecto deberá promover ante la autoridad ju­
dicial las oportunas acciones; conminándosele a la vez para 
que después de desalojada la finca proceda a su derribo, pre­
via la obtención de la correspondiente licencia.

47. Declarar en estado de ruina, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes contra­
dictorios, la finca números 5, 7 y 9 de la calle de la Solana, y 
requerir a la propiedad de la misma para que, bajo la dirección 
de un Arquitecto, adopte tas necesarias medidas de precaución 
y seguridad en tanto se lleva a cabo el desalojamiento de las 
viviendas de dicho inmueble, a excepción de las que tienen en­
trada directa por la calle, conforme se manifiesta en el referi­
do dictamen de la Comisión Asesora de Expedientes contra­
dictorios, a cuyo efecto deberán promover ante la autoridad 
judicial las correspondientes y oportunas acciones; comninán- 
doselc a la vez para que después de efectuado el desalojo 
proceda a la reconstrucción del inmueble, previa la obtención 
de la correspondiente licencia.

48. Conceder licencia a la Unión Eléctrica Madrileña 
para construir una galería para el acceso de cables a la planta 
de sótanos del Palacio de la Prensa, sito en la plaza del Ca­
llao, 4, en vista de los favorables informes emitidos en el expe­
diente y con las prescripciones que en los mismos se señalan.

49. Conceder licencia a la Unión Eléctrica Madrileña, en 
vista de los favorables informes emitidos en el expediente y 
con las prescripciones que en los mismos se señalan, para cons­
truir una arqueta subterránea para acceso de transformadores 
en la calle de Nicolás María Rivero, frente al número 6,

50. Conceder licencia a doña Concepción Berrugo para 
ejecutar obras de reparación y construir un cuerpo de áticos 
en la finca número 25 de la calle de Leganitos, en vista de los 
favorables informes emitidos en el expediente y siempre que 
dichas obras se ejecuten con sujeción al proyecto presentado 
al efecto y se dé cumplimiento a cuanto disponen jas vigentes 
Ordenanzas para esta clase de obras.

51. Conceder licencia a D, Fernando Redondo Aparicio 
para ejecutar obras de reparación en la finca número 23 de la 
calle de la Montera, con fachada a la de San Alberto, 3, en 
vista de los infurmes emitidos en el expediente y siempre que 
en la ejecución de ios trabajos se atenga a lo dispuesto en las 
vigentes Ordenanzas municipales y a las correcciones que 
figuran en el proyecto, según interesaba en su dictamen, que 
también figura en el expediente, ¡a Fiscalía de la Vivienda.

52. Conceder licencia a D. José Espinelt para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la finca niímero 3 de la calle 
de Noblejas, en vista de los favorables informes emitidos en 
el expediente y siempre que en la ejecución de los trabajos se 
cumpla cuanto disponen las Ordenanzas municipales y dispo­
siciones vigentes respecto a cubicaciones e ijidcpendencia, y 
con la limitación establecida en el informe, que figura en el 
expediente, emitido por la Fiscalía de la Vivienda.

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

53. Expropiar a doña Carmen Ganalda Calderón, viuda 
de D. Manuel Ferrer, representada en el expediente legalmen­
te por D. Manuel Ortega l..opo, el solar de su propiedad si­
tuado eii la confluencia de las calles de Ramiro II, Squtlaclie 
y Doctor Federico Rubio, acatando la sentencia del Triburiíil 
Supremo, fecha 4 de julio de 1936, por la que se tasa el mismo 
a razón de 83,72 pesetas cada metro cuadrado, más el 3 
por 100 de afección; abonándose la cantidad total, que ascien­
de a 76,746,12 pesetas, según informe de la Intervención Mu­
nicipal, con cargo al capitulo II, articulo 1 concepto 4 .“, del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 193!, previo el 
cumplimiento de los trámites corrientes en esta clase de asun­
tos, en el acto del otorgamiento de la oportuna escritura, en la 
que deberán constar la inscripción de dominio y la libertad 
de cargos sin limitación alguna.

54. Abonar a la Sociedad anónima Tubosy Hierros liidus-. 
tríales una factura, importante Ci07,75 pesetas, importe de smiii- 
nistros efectuados por la misma a los Servicios municipales con 
anterioridad al glorioso Movimiento Nacional; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche.

55. Adoptar los acuerdos que a continuación se,expresan, 
vistas las actuaciones practicadas en el expediente, en relación 
con el abono de uno de los plazos señalados al firmarse la es­
critura de compra por el Ayuntamiento de los terrenos que 
ocupó la Cárcel Modelo, y con otros extremos referentes 
al caso:

Primero. Que se sirva acordar el abono a la Dirección 
General de Prisiones, mediante las formalidades preceptivas, 
de la cantidad de 2.500.000 pesetas, correspondiente al se­
gundo plazo de la suma que se ha comprometido a satisfacer 
el Ayuntamiento por la adquisición de los terrenos en que 
estuvo enclavada la Cárcel Modelo.

Segundo, Que la suma anterior se satisfaga con cargo al 
concepto 4." del presupuesto extraordinario del Ensanche.

Tercero, Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
solicitar del excelentísimo señor Ministro de Justicia que se 
haga rápidamente la inscripción dominical a favor del Ayun­
tamiento, llegando para ello, si fuera preciso, a dictar una dis­
posición por virtud de la cual se ordene al señor Registrador 
de la Propiedad que ¡leve a cabo dicha inscripción; y

Cuarto. Que se solicite asimismo, y en atención a las 
consideraciones expuestas en el cuerpo del presente, la exen­
ción a favor del Ayuntamiento del impuesto de Derechos 
reales y timbre.

56. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso municipal, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Feliciano Flores contra acuerdo municipal, 
de 15 de marzo de 1935, que declaró eíi estado de ruina la 
finca número 30 de la Ronda de Toledo,

57 a 61. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, para diversas obras en los sitios que se 
indican, en vista de los favorables informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y siempre que su ejecución se 
ajuste a los proyectos presentados al efecto y a cuanto pre­
ceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A D. Sebastián Serrano Rodríguez, para obras de recons­
trucción de daños causados por la guerra en la finca número 12 
de la calle del Salvador.

A D. Hermógenes Vadillo Fernández, para las mismas 
obras que el anterior en la finca número 10 de la calle del 
Salvador.

A D. Felipe Vicente Sauz, para construir un cobertizo 
e instalar dos depósitos para lejía en el interior de la finca 
número 17 de la calle de Fernández de la Hoz,

A Granja Poch, S . A., para obras de demolición y cons­
trucción de unos muros en el interior de la finca número 33 de 
la calle de Moratines.

A la Sociedad Minero Siderúrgica de Ponfetrada, para 
construir unos almacenes en el recinto de la Estación Imperial.

Cornislón 7.*—Gobierno inferior y Personai

62. Adoptar los acuerdos que a continucíón se expresan, 
con motivo de propuesta, que figura en el expediente, del se­
ñor Regidor Delegado de Abastos, relativa a la reorganización 
del Servicio y a la transformación del Negociado de Abastos, 
y recogiendo casi íntegramente todos los puntos contenidos en 
aquella propuesta, excepto el extremo que hace referencia a la 
remuneración del que haya de ostentar el cargo de Inspector 
de los indicados servicios, que no se ajusta a las normas que 
el Ayuntamiento tiene establecidas para las Jefaturas:

Primero. Que el Jefe de! Negociado de Abastos asuma la 
inspección de dichos servicios, teniendo como funciones per­
manentes las siguientes:

a )  La inspección inmediata y directa del funcionamiento 
de todos los servicios municipales de Abastos,

b) Proponer a la Alcaldía Presidencia las medidas que 
estime necesarias para garantizar el regulai y perfecto abaste­
cimiento de la ciudad.

c) Organizar y dirigir la confección de estadísticas que
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perinituii conocer las necesidades reales de la capital y ejercer 
una acción eficaz sobre el comercio de artículos de primera 
necesidad y consiiiiio indispensable,

d) Redactar anualmente una Memoria comprensiva del 
desenvolvimiento de los distintos servicios, con un informe 
acerca de las modificaciones que, a su juicio, proceda intro­
ducir en los mismos para asegurar su mayor eficiencia.

e )  Asistir a las reuniones de la Comisión de Abastos para 
informar cuando sea requerido.

f )  Elevar a la Alcaldía Presidencia, convenientemente 
informadas, las propuestas que con respecto a régimen inte­
rior de los servicios le sean formuladas por los Jefes de éstos.

g )  Despachar diariamente con el señor Regidor Delegado 
de Abastos los asuntos relacionados con los servicios a su ins­
pección confiados.

Segundo. La designación del funcionario que desempeñe 
el cargo de Jefe del Negociado de Abastos e Inspector de los 
indicados servicios se hará en [a forma que se acuerde para 
las demás Secciones y Negociados de la Secretaría Municipal, 
entre funcionarios técnicoadministrativos, que podrán pertene­
cer al Cuerpo de Administración o al de Contabilidad.

Tercero. El Inspector de los Servicios de Abastos disfi u- 
tará el sueldo que le corresponda como funcionario mmiicipa!, 
más mía gratificación en las mismas condiciones que se deter- 
niinaii para las asignadas a las Jefaturas, que será constante­
mente igual a la diferencia entre su sueldo y el de 15.000 pe­
setas; y

Cuarto. El Jefe del Negociado de Abastos e Inspector de 
los servicios podrá delegar el despacho de! Negociado, de ma­
nera transitoria o permanente, en el funcionario que le corres­
ponda sustituirle.

63. Abonar a doña Dolores Flores Palacios, sobrina del 
Obrero de Limpiezas, jubilado, D. Ignacio Flores Blanco, fa­
llecido recientemente, los haberes no percibidos por éste, co­
rrespondientes al mes de noviembre de 1939, por haberse justi­
ficado que asistió al causante en su última dolencia y que 
satisfizo los gastos de entierro; debiendo ser cargo el importe 
de dichos haberes, que se eleva a la cantidad de 306 pesetas, 
en armenia con lo informado por la Intervención Mimicipa!, al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto.

64. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente, la calificación de ad­
mitido sin sanción que con respecto a los funcionarios numi- 
cipales que a continuación se expresan, de las clases y catego­
rías que se indican, ha formulado el referido Juzgado:

D. José García Monclús, Delineante.
D. Pedro Gómez Ciiéllar, Médico de la Beneficencia.
65. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el Juz­

gado Militar Especial correspondiente y con las ponencias 
emitidas al efecto, la calificación de admitido sin sanción que 
con respecto a los fimcionario,s municipales que a continuación 
se expresan, de las clases y categorías que se indican, han for­
mulado lo.s referidos Juzgado y Ponencias:

Doña Clara Senoseaín Corctiera, Maestra mimicipal.
D. Eduardo Bahamonde García, Inspector de Celadores 

de Mercados.
66. Sobreseer y archivar, de conformidad con lo dictami­

nado por el Juzgado Militar Especial correspondiente, el expe­
diente seguido al Ingeniero municipal D. José Paz Maroto, 
toda vez que de las actuaciones practicadas en el mismo no 
resultan ser ciertas las imputaciones que se habían formulado 
contra aquél y que dieron origen a) expediente de que se trata.

67. Quedar enterada de una coiiiimicadón del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 4 del 
corriente, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 23 de marzo último, por ia que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto ante el mismo por D. César TaUivera Cal­
vo, funcionario técnicoadministrativo, contra acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 21 de octubre del pasado año que lo 
destituyó de dicho cargo, y eii su consecuencia, se confirma 
el referido acuerdo municipal.

68. Desestimar, teniendo en cuenta la ponencia einifida 
al efecto y las actuaciones practicadas en el expediente, la 
pretensión formulada por el Practicante de la Beneficencia 
Municipal D. Rafael Fernández Carril para que la sanción 
que le filé impuesta por acuerdo municipal le sea computada 
en la forma alternativa a que se refiere en su instancia de 29 
de diciembre de 1939, y eti su consecuencia, por proceder

conforme a ley, se le computen los dos años de suspensión de 
empleo y sueldo en su cargo a contar del día 21 de octubre 
del referido año, fecha en la que el Ayuntamiento Pierio con­
firmó el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 22 
de septiembre anterior que, resolviendo en definitiva su expe­
diente de depuración, le impuso tal sanción, no obstante ser 
admitido al servicio municipal.

69. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como resultado del expediente instruido a varios servidores 
municipales por los hechos acaecidos con motivo de la deten­
ción del que fiié Ingeniero Jefe del Servicia de Limpiezas 
D. Antonio Soriano, y teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal y la nueva propuesta, fecha 14 
de! pasado mes de marzo, formulada en forma alternativa por 
el señor Jaez instructor de aquel expediente, así como los 
inmejorables antecedentes personales y políticos de los inte­
resados:

Primero. Que de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, se reponga el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 10 de noviembre de 1939, por el que 
se impusieron determinadas sanciones a los Operarios del Ser­
vicio de Limpiezas D. Román Míngiiez, D. Lorenzo Corrales, 
D, Fermín Cid, D. Lamberto Cardenal, D. Raimundo Caba­
llero, D. Faustino García, D. Honorio Alonso y D. Joaquín 
Miiñiz, por no haberles dado vista de) expediente instruido a 
¡os mismos, según preceptúan las disposiciones vigentes; y

Segundo, Que en vista de la nueva propuesta formulada 
en dicho expediente por el señor Juez instructor, se declare 
no ha lugar a imponer sanción a ios referidos interesados, y en 
sn consecuencia, se reintegren a sus cargos con abono de los 
jornales que hayan dejado de percibir.

Comisión de Talleres y Acopios

70. Aprobar las relaciones, que figuran en el expediente, 
formuladas por el señor Ingeniero Jefe de Transportes muni­
cipales. de los gastos ocasionados durante los días compren­
didos del 26 de febrero al 31 de marzo último por la utiliza­
ción de automóviles taxímetros para los servicios municipales, 
y que la cantidad de 8.361,30 pesetas a que ascienden en 
total aquellas relaciones sea cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención de Acopios, a) concepto 104 del vigente 
presupuesto de! Interior.

71. Librar al señor Jardinero mayor la cantidad de pese­
tas 50.000 interesada por el mismo para la adquisición de 
arbolado y otras olantas, toda vez que se han agotado en 
dichos menesteres las 80.000 pesetas que con anterioridad y a 
su debido tiempo le fueron facilitadas; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
de Acopios, al capítuio XI, artículo 6 .”, del vigente presupuesto 
de! Interior, y justificarse' en su oportunidad la inversión de 
la citada suma ante la Intervención de Villa.

72. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que adquiera y suministre 25 impermeables-capas,con capucha, 
interesados por el señor Director del Colegio de San Ildefon­
so, con destino a los colegiales que asisten a tos sorteos de la 
Lotería Nacional, y que el importe aproximado de aquéllos, 
calculado en 1.500 pesetas, sea cargo, en armonía con lo in­
formado por la íiitervetición de Acopios, al libramiento hecho 
efectivo recientemente de la suplementación acordada para 
incrementar el concepto 133 del presupuesto del pasado año, 
cuya cantidad, incorporada a Resultas, está disponible.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

73. Disponer que a partir del 1 de mayo próximo cese 
en su cometido de sirviente adscrito al antiguo Internado An­
tonio de Solís, de Alcalá de Henares, D, Leonaido Martos 
Ponce, a quien deberán acreditarse los jornales devengados 
desde el 1 de enero al 30 de abril del año en curso, a razón de 
5 pesetas diarias, con cargo a la partida consignada en el con­
cepto 240 del vigente presupuesto; ordenándosele al propio 
tiempo desaloje la vivienda que ocupa en la residencia esco­
lar de Alcalá de Henares, y que pasará a ocupar el Caballero 
mutilado o ex combatiente que oportunamente se designe, con 
la misma asignación y circunstancias que concurren en el 
aclual nombramiento, a cuyo efecto deberá dirigirse el corres-
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pondiente oficio a la Dirección de Mutilados poniendo a dis­
posición de la misma la indicada plaza,

74. Incluir la cantidad de 263,45 pesetas líquidas, impor­
te de la indemnización por casa que dejó devengada el Maes­
tro nacional, fallecido, D. Rafael Menéndez Puente, correspon­
diente al mes de junto y dieciocho dias del de julio de 1936, 
como crédito reconocido, en el próximo presupuesto que se 
forme, por pertenecer a ejercicio ya liquidado, y que tendrán 
derecho a peicibir, previas las formalidades de rigor, las hijas 
del indicado Maestro, doña Rosa y dona Alvarina Menéndez 
Alvarez, en momento oportuno; sin resolverse por ahora cuan­
to afecta al percibo de la cantidad devengada durante el perío­
do rojo, es decir, desde ei 19 de julio de 1936 al 24 de julio de 
1937, fecha del fallecimiento del cansante, hasta que por la 
Superioridad sea reconocido el derecho a esa percepción y se 
dicten normas para la aplicación de ley de Desbloqueo.

75. Arrendar, mediante el alquiler de 6.000 pesetas anua­
les, a percibir por trimestres vencidos por la Sitperiora, doña 
Aurora L, Cabañas, o la persotia que designe la Comunidad, 
aceptando la oferta de la Inspección de Primera Enseñanza, 
un local de la calle dd Barco, 12, edificio de la Congregación 
religiosa de Madres Mercedarias de Don Juan de Alarcón, 
para la instalación en el mismo de cuatro clases para niñas, 
teniendo en cuenta la escasez de Escuelas en el distrito del 
Centro, así como la deficiente instalación de algunos locales 
destinados a estos fines en la demarcación de referencia; 
debiendo significarse a dicha Comunidad la necesidad de que 
aumente ios servicios higiénicos para el adecuado fimcioua- 
miento de las clases,

76. Librar a favor del industrial D. Antonio Vidal Stiárez 
las cantidades de 1.135 y 2.092,42 pesetas por suministro de 
carbón y leña realizado en el año 1935 a los Grupos escolares 
de carácter mmiicipai Luis Vives y Escuelas Aguirre; debiendo 
ser cargo dichas sumas, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto.

77. Librar con cargo al concepto 283 del vigente presu­
puesto, en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, (as cantidades de 5.885 y 2 150 pesetas a que ascien­
den los presupuestos remitidos por ios Directores de los Gru­
pos Lope de Rueda y Ortega y Munilla, respectivamente, y 
autorizados por el industrial D. Pedro Maldonado, para la re­
paración del mobiliario de dichos Grupos y repaso general de 
pintura y barnizado de dicho material, cantidades que hará 
efectivas dicho industrial tan pronto haya realizado su trabajo 
y quede éste a satisfacción de la Junta, proponiendo la mis­
ma al propio tiempo, teniendo en cuenta la consulta formulada 
por ia Intervención Municipal de si las atenciones de que se 
trata son de incumbencia municipal, que, teniendo en cuenta 
que cae dentro de ia obligación municipal la reparación del ma­
terial fijo de las Escuelas y Grupos de carácter nacional, como 
atención impuesta ai tener que dotarlos de tales elementos 
para su normal funcionamiento, el crédito consignado en el 
concepto 283 anteriormente indicado, para reparación de mo­
biliario escolar, debe aplicarse indistintamente a las Escuelas 
nacionales o municipales, todas ellas públicas y de interés ge­
neral, en evitación de que por falta de tales arreglos no pue­
dan funcionar las clases y se eiiciientren los niños madrileños 
sin recibir ia instrucción necesaria; dándose el caso de que, por 
otra parte, se facilita la labor escolar con positivo beneficio 
para los intereses municipales al no tener que dotar de otro 
material nuevo en sustitución de! que se propone su arreglo 
para tales servicios.

78. Librar a favor del Vocal Arquitecto, Sr. Trigo, la can­
dad de 185 pesetas, importe dd suministro de cola liecho por 
el mismo a la Oficina técnica de Grupos escolares del Ministe­
rio de Educación Nacional para arregio de mobiliario escolar, 
cuyo material fuéoportunamente adquirido, y destinado el res­
to a la reconstrucción de casas ultrabaratas por razones de 
urgencia; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por ia Intervención Municipal, al concepto 283 de! 
vigente presupuesto.

79. Librar a la Directora del Grupo escolar Palacio Val- 
dés, señorita Fernanda Fernández de Córdoba, la cantidad 
de 1.000 pesetas para gastos de matrícula y adquisición de li­
bros de las ainmnas Magdalena Luque, Julia Blanco, Manuela 
Gutiérrez, Concepción Escolar y Concepción Máyer, del an­
tiguo Colegio Internado Antonio de Solís, instalado accidentai-

mente en dicho Grupo escolar; debiendo ser cargo la referida 
suma, en armonía con lo informado por ia Intervención Muni­
cipal, al concepto 309 del vigente presupuesto; debiendo sig­
nificarse a la citada Directora la necesidad de que rinda las 
cuentas justificativas de la inversión de la cantidad de que se 
trata.

A D I C I O N

Asuntos al des|mcho do oficio

80. Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
16 del corriente, en la que propone se den las más expresivas 
gracias a S . E. el Jefe del Estado por la adopción en nombre 
déla nación, conforme al decreto de 9 de marzo de 1939, de 
los barrios de la margen derecha del Manzanares, los de En­
trevias y Estación del Norte, pertenecientes al término muni­
cipal de Madrid, y que por las Comisiones de Fomento y 
Ensanche, con los Servicios técnicos, se proceda a dar cum­
plimiento a ló que a este respecto previene la orden de 7 de 
octubre de 1939.

81. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha
16 dd corriente, en la que, al dar cuenta del fallecimiento del 
Letrado municipal D. Alvaro de Blas, propone la amortiza­
ción de la vacante producida por tal motivo.

82. Aprobar una modón de la Alcaldía Presidencia, fecha
17 del corriente, en la que propone se libre mensualmente al 
ilustrísimo señor Juez Decano la gratificación que para los 
21 Jueces de primera instancia de la capital y para los fres 
Magistrados del Trabajo figura consignada en el capitulo I, 
artículo 11, del vigente presupuesto.

83. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 del corriente, en la que, a efectos de !o prevenido en el de­
creto de! Ministerio de la Gobernación, de 15 de diciembre 
último, creando el Distrito Sanitario de Madrid y su provincia 
y refundiendo el Instituto Provincial de Higiene con el Labo­
ratorio Municipal, propone se le autorice para trasladar al 
presupuesto de aquel organismo las necesarias consignaciones, 
lio sólo las que se hallan incluidas en el capítulo y artículo 
correspondientes de la citada dependencia municipal, sino las 
que figuran en distintos capítulos, ya que los servicios de con­
ducción de ambulancias. Camilleros y algunos otros se prestan 
uor obreros y funcionarios municipales que perciben sus habe­
res eii las nóminas de dependencias ajenas a! Laboratorio; y 
que en su día se lleven a cabo las modificaciones del presu­
puesto vigente en la forma que sea precisa.

84. Adquirir, con destino al servicio de la Alcaldía Pre­
sidencia, un automóvil marca Crhysler, chasis largo, ofrecido 
por D. Mariano Conrado, y que el precio del mismo, de pese­
tas 56.000, así como el importe de los gastos de la Aduana 
correspondiente, calculado en 12.000 ó 14.000 pesetas, sea 
cargo al crédito consignado en el capítulo IV, articulo 8 .“, del 
vigente presupuesto del Interior.

Se levantó la sesión a las doce y veinte minutos de la tarde.

GRUPO ESCOLAR MUNICIPAL PALACIO VALDES
Cuartillas origínales de D. Joaquín Alvarez Quintero, leídas 
por el primer locutor de Radio Nacional de España, D, Fer­
nando Fernández de Córdoba, con motivo de la inauguración 
de! indicado Grupo escolar, que se publican en el «tBoletín del 
Ayuntamiento de Madrid» en virtud de acuerdo de la Junta 

Municipal de Primera Enseñanza

La inauguración de una Escuela, de un Grupo esco­
lar, por mejor decir, o la celebración de su reforma y 
mejoramiento, siempre ha de ser fiesta dichosa, de 
regocijo y de satisfacción espiritual. El hombre ha de
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[lasarse la vida ya aprendiendo lo que no sabe, ya tra­
tando de enseñar lo que le enseñaron a él. ¡Bienaventu­
rados los que aprenden; pero aun más los que enseñan! 
No creo que nadie pueda merecer título más alto y 
glorioso que el de maestro. Divino Maestro se le llamó 
a jesús; y cuando nos refugiamos, agobiados por las 
andanzas y afanes del vivir, a la sombra serena de su 
doctrina dulce y generosa, el alma se ilumina con feli­
cidad inefable, y el corazón se fortalece. Dejad, pues, 
que los niños se acerquen a nosotros, y si no se acer­
casen, busquémoslos con cariñosa solicitud; y ya en 
torno nuestro, sepamos atraerlos al aula, al estudio; 
inculquemos en las cabeciías infantiles ei cariño al pro­
fesor, el amor al libro, el afán de penetrar en lo desco­
nocido. Hoy sus corazones son de blanda cera, y al 
acariciarlos manos expertas y seguras los moldearán a 
su gusto y les dejarán huellas perennes, que ni el tiem­
po ni los vendavales humanos lograrán arrancar ni des­
figurar. Que el niño sueñe con su aprendizaje, con la 
charla de los amiguitos improvisados— alguno de ellos 
acaso lo acompañará ya toda la vida—, con la caricia 
del Maestro, con la ternura maternal de la Maestra,,. 
Que se alegre a l  lleg ar  y no le impaciente el sa lir ; 
no sea la Escuela en modo alguno ni cárcel, ni siquiera 
jaula, aunque luzca los alambres de oro, sino campo 
alegre, libre y abierto en el que lenta y prudentemente 
vaya enamorándose de cuantos bellos misterios encie­
rra el mundo, desde el nacer de una flor hasta el tem­
blor de las estrellas...

A todo aquello que nace a la vida es forzoso bus­
carle un nombre con que bautizarlo, conocerlo, diferen­
ciarlo y no confundirlo con sus semejantes. No ha 
nacido el hijo, y ya los padres discuten, aguardándolo, 
cómo ha de llamarse la criatura, alegando motivos de 
abolengo, de predilección o de belleza... Don Quijote, 
limpias ya y aderezadas sus armas, propicio a comenzar 
sus portentosas avetituras, buscó, tachó, enmendó y 
desechó miles de nombres antes de dar con los que ha­
bía de hacer inmortales: el suyo propio y el de su flaca 
cabalgadura, y finalmente el de su dama, el de su reina 
e ideal, a ía que halló uno harto «músico y peregrino».

El Ayuntamiento de Madrid no ha tenido que esfor­
zarse en buscar nombre oportuno y  selecto con que 
apellidar las nuevas Escuelas; Palacio Valdés. Han de 
ostentarlo desde hoy con honrosa confirmación, y es 
bien expresivo y glorioso, y ya con él reciben guía edu­
cadora y sentimental que las oriente; ya tienen un maes­
tro. Porque D. Armando Palacio Valdés lo fué, dándole 
a ia sugestiva palabra su más preciado y justo valor; 
muchas voces se prostituyen con el constante manoseo 
elei vulgo, y pierden poco a poco su preciso significado 
y sn calidad, España, a fuerza de ser todos maestros..., 
se va quedando sin discípulos.

Palacio Valdés lo ha sido muy de veras; no ya por

su sabiduría, no sólo por e! dominio que consiguió en el 
arte de novelar, sino por aquellas condiciones morales 
imprescindibles en los que, por privilegio de Dios, han 
de conducir a los inferiores: poder de captación de las 
almas, superioridad nativa sobre el nivel vulgar, bon­
dad expresiva y comunicativa, simpatía absorbente... 
De sus libros, sin pretenderlo, por natural emanación, 
se desprende una sana, fresca y bienhechora filosofía: 
a nadie harán mal.

Pertenece Palacio Valdés a aquel grupo de escrito­
res insignes que logró un famoso renacimiento de la no­
vela en España al comenzar la segunda mitad del siglo 
pasado, y cuando sólo destacaban en el género «Fernán 
Caballero» y Fernández y González, tan diametralmente 
opuestos en temperamentos y propósitos, y cuando la 
novela por entregas se deslizaba por bajo los portones, 
estragando el gusto literario con el corrosivo folletín, 
que tan similar heredero ha tenido en el cinematógrafo. 
De distintos campos venían los renovadores, y muy di­
versos fueron también sus estilos, su ingenio, sus 
ideas. Basta enunciarlos para patentizar esta verdad; 
Pérez Qaídós, Alarcón, Peredaj Valera, la Pardo Bazán, 
Leopoldo Alas, Picón, entre otros, con nuestro inolvi­
dable D. Armando, llevaron la novela española a un 
punto de gloria hasta hoy no superado. El autor de Mur­
ta y María y de La hermana San S al p id o  trajo a tal 
florescencia sn amable y risueño concepto de la vida, 
su humorismo sin hiel, su visión tolerante de hechos y 
de seres, su comprensión caritativa y cristiana... Del 
grupo ingente de noveiadores, fué sin duda el más co­
nocido, apreciado y festejado fuera de España, donde 
se le estima por una de sus más legítimas glorias...

No lo juzgó así el Gobierno de la revolución, y lo 
dejó morir de hambre y de frío... Y al llegar aquí, al evo­
car su muerte, saltan a mis manos unas líneas que, por 
estar escritas horas después de darle sepultura, sangran 
aún de puro sinceras y me reclaman publicidad que no 
quiero negarles. Y dicen asi:

«Hace más de un año que el dolor es la sombra de 
nuestros cuerpos: el dolor de España, el dolor de nues­
tros hermanos, el dolor de nuestra propia intimidad. Y 
cuando creíamos que habíamos ya casi apurado la copa, 
he aquí que la vida nos dice, a nosotros, cantores de 
ella y de su fecunda alegría, nos dice, con el helado 
soplo de la muerte de un querido maestro — Palacio Val­
dés— , que todavía queda en el fondo de esa copa acíbar 
para nuestros labios.

Hemos sido —nos cupo ese honor y esa gloria— 
durante ese año a que aludimos, predilectos amigos, 
confidentes y camaradas, acompañantes cariñosos del 
maestro, en las horas de angustia, de pesadumbre, de 
miedo y de frío, y a las veces de hambre, que padecemos 
los españoles residentes en este desdichado Madrid, y 
que él con su bondad y su templado humorismo, y nos-
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oíros con nuestra ingénita predisposición a la esperanza, 
procurábamos distraer y aliviar, fortaleciendo recipro­
camente nuestros corazones. -(Padezcamos resignados 
— nos decíamos—, que ya nos llegará ¡a recompensa.» 
«Para mí vendrá tarde», nos replicaba él algunos dias. 
Nosotros a esto le contestábamos que era un hombre 
formal y que nos había dado palabra de asistir a la re­
presentación de tAuria y Miiría, escenificada por nos­
otros. No había, pues, que pensar en morirse. Y el bon­
dadoso anciano reía... reía...

Y así lo creíamos sinceramente. Porque había en- la 
charla del maestro tan singular viveza, elocuencia tan 
persuasiva y llena de ciencia de la vida, oportunidad 
tan inteligente, memoria tan dichosa, que siempre nos 
parecía pronto para alejarnos de su lado, y lo dejábamos 
encantados de él y ponderando su virilidad y su temple 
de viejo roble. Y sobre todo aquellos sus ojos azules, 
llenos de cielo, de gracia, de malicia, de luz, enemigos 
de toda tristeza. Palacio Valdés, como Cervatites, llegó 
a la vejez con alegres ojos.

La noticia de la tremenda desgracia de su muerte nos 
sorprendió en una fiesta intima de fraternidad hispano­
americana, cuyo sentido y cuyo objeto no estamos auto­
rizados a publicar por ahora. El dolor de la nueva nos 
alcanzó a todos, nos abatió a todos, y apagó desde luego 
la vibración de nuestras palabras, que, como palomas, 
echábamos a volar hacia el porvenir. Una hora después 
estábamos en el sanatorio de Santa Alicia, donde, amo­
rosamente atendido por el doctor Vital Aza y sus abne­
gados auxiliares, expiró la noche anterior. Contemplá­
bamos conmovidos los restos del glorioso escritor, 
envueltos en blanco sudario, sin poder cubrirlos por 
nuestra parte con ninguna ofrenda material; ¡en Madrid 
no había flores! Palacio Valdés murió en los brazos de 
su compañera. No más de media docena de sus familia­
res y amigos le dimos tierra. Y allí lo dejamos para siem­
pre, Pero su espíritu nos siguió en el viaje de vuelta. 
¡No quería separarse de nosotros, sus discípulos, sus 
admiradores desde la niñez, sus últimos compañeros 
en los comentarios acerca de estos trágicos días que 
vivimos!

Era la tarde luminosa, radiante. Después de las 
copiosas nieve - con que empezó el año, la Natmaleza 
revivía como un enfermo que cree que va a morir y de 
pronto renace. Tierra y cielo se miraban con alegría, 
querietido fundirse. Las flores que antes no había en 
Madrid, brotaban espotitáiieamente entre las sepulturas. 
Los pájaros cantaban sobre los cipreses, ajenos a las 
tribulaciones de los hombres. El sol calentaba nuestras 
espaldas. Sin darnos cuenta de ello, mío y otro comen­
zamos a recitar aquellas hermosas palabras con que 
lenuina la A learía del Capitán Ribot y que nos sabe­
mos de memoria, ¡Precioso testamento de uii alma clara 
y limpia!

<. .Soy el artista de mi dicha. Este pensamiento 
aumenta mi gozo. Y cuando la muerte inexorable llame 
a mi puerta, no tendrá que llamar dos veces. Con pie 
firme y corazón tranquilo saldré a su encuentro y le 
diré, entregándole mi mano: «He cumplido con mi deber 
y he vivido feliz. A nadie he hecho daño. Ora me invi­
tes a un sueño dulce y eterno, ora a una nueva encar­
nación de la fuerza impalpable que me anima, nada 
temo. Aquí me tienes.* ¡Pero, no, no es la muerte quien 
llama en este momento a mi puerta! Es la vida, esplen­
dorosa, inmortal, divina...»

Y así es: es la vida inmortal la que lo ha llamado. 
¡Adiós, maestro!»

Y como e! dolor, al igual que la muerte, es insacia­
ble, la mano que trazó tales líneas sobre el papel que­
dó meses después inerte y desmayada entre las mías, 
dejándome la bendita herencia de otro espíritu pri­
vilegiado...

Pero la vida sigue, y no nos es dado a los mortales 
burlar sus mandatos inflexibles, sus soberanas leyes, 
contra las que nada puede la frágil y caprichosa volun­
tad del hombre. Y hoy me ordena, como un inexorable 
deber, que yo, en alma si no en cuerpo, acuda a orar 
en la capilla de la Milagrosa y otorgue luego mi aplauso 
al Ayuntamiento de Madrid por la flamante estructura 
de este Grupo escolar, y que asimismo felicite viva­
mente a cuantos ayudaron y ayudati a su sostenimiento, 
y a los iniciadores y forjadores de esta fiesta de amor 
y de paz, con ocasión de bautizar o confirmar el infantil 
enjambre, dándole un nombre grato y querido por todos 
los buenos españoles: ¡Palacio Valdés!

J oaquín A i.varez Q uintero

I N T E R V E N C I O N

A V I S O

a los fabricantes de embutidos y productos cárnicas

Se recuerda a los fabricantes cié eiiibulidos de Madrid !a obli­
gación en que se hallan de acogerse a) régimen de intervención 

a iministrativa en relación con su industria, conforme establecen 
las Ordenanzas reguladoras de los arbitrios sobre carnes frescas 
y saladas y la de derechos y lasas por inspección y reconocimien­

to sanitario de artículos alimenticios.
Los que se encuentren fabricando y no se hallen acogidos a 

este régimen, deberán presentar Instancia solicitándolo en el Re­
gistro general del Aymitamiento hasta el 30 del actual, y acto se­

guido. en el Negociado Central de Arbitrios sobre especies de 
consumo, el recibo de haberlo así efectuado,

Tanto los que estén acogidos como los que no lo eslén, debe­
rán presentar en dicho Negociado, el 1 de mayo próximo, decla­

ración jurada de la calidad de especies y sn cnatitia empleadas en

amiento de
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la fabricación de embutidos desde el 1 defc bi ero pasado al 30 del 
mes en curso.

Pasadas las fechas de 30 de abril y 1 de mayo, respectivamen­
te, señaladas para presentación de solicitudes y deciara ion.s 
juradas, sin cumplir estos requisitos, se los considerará en su caso 
iiiciirsos en las penalidades previstas en dichas Ordenanzas de 
Exacciones.

Madrid, Iti de abril de 1940.—El Administrador de Rentas y 
Exacciones mnnicipaies, ¡uan Súnchez M alo. Saludo a Franco. 
¡Arriba España!

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
En cninpliiniento a lo dispne.sto en las Ordenanzas mmiicipa- 

les de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Tomás 

Amor Cruz proyecta instalar nn aparato de rayos X en la casa 
número 25 de la calle de Fernando el Sanio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de 1940.—El Secretario, M. B rrorjo. S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. José Mareo 

Arroyo proyecta instalar una máquina de varear lana con dos elec­
tromotores en la casa mlmero 4 de la calle de Santo Tomás.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de abrii de 1940.—E) Secretario, M, Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo ordenado en las disposición' s vi­
gentes, queda de niímifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de eaíe anuncio en el Boletín Ofi­

c ia l  de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo mu­
nicipal, de 5 del actual, por virtud del cual se sitplementa el con­
cepto presupuestario por un total importe de 11.666,40 pesetas 
con destino a Ins haberes de cuatro Auxiliares técnicos de Labo- 
ratorii s, que se ¡nchiiráti en el capitulo Vil, artículo 4.“, del vigen­
te presupuesto de gastos dei Interior, con un haber anual de 4.500 

pesetas (cuyas plazas de Auxiliares del Grupo A, de donde pro­
ceden los interesados, lian de amortizarse). La diferencia que se 
precise para su total dotación se obtendrá de las economías re­
sultantes del capítulo VI, artículo 1.", concepì o 121, y de ! s que 
puedan producirse basta fin del ejercicio vigente.

Lo que se anuncta al público para su conocimiento,

Madrid, 12 de abril de 1940. —El Secretario, M. B erdejo , Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Espafia!

Para dar cumplimiento a lo ordenado en las disposiciones vi­
gentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente ai de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi­
cia l de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo mu­

nicipal, de 29 marzo último, por virtud del cual se suplementa e! 
concepto presupuestario a razón de 2.916,60 pesetas por cada uno 
de los cinco Delineantes municipales procedentes del Grupo A; 

diferencia que se precisa transferir para completar el haber de 
4.500 pesetas, siendo cargo al capítulo XI, articulo 1,“, concep­
to 315, del vigente presupuesto de gastos del Interior, La diferen­

cia que se precise para su total dotación se obtendrá de las eco­

nomías resultantes del capitulo VI, artículo 1,', concepto 121, y de 
tas que puedan producirse hasta fin de ejercicio.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento,

Madrid, 17 de abril de 1940.—El Secretario, M. B erdejo . Sa­
bido a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Gameta 
proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 6 de la 
calle de San Raimundo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha inciiis- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 

término de odio días, a contar desde el de la fedia de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de abril de 1940.—El Secretario, M. Brrdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

*  ̂ ^

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el articnlo 5,“del re­

glamento de Hacienda municipal,queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de odio días hábiles, 

contados desde el siguiente al de la pabiicaciún de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, el proyecto de presupuesto ex­
traordinario de 40.000.000 de pesetas, dotado con la recaudación 

que se obtenga con el percibo de la décima sobre la contribución 
territorial (riqueza urbana), aprobado por la excelentísima Comi­
sión Municipal Permanente en 12 de los corrientes, para la ejeLU- 
ciún de obras en esta capital.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, debiendo 

hacer constar que dentro del plazo señalado y los ocho días si- 
gnieiitts podrán formularse ante el excelentísimo Ayuntamiento
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Pleno las reclamaciones u observaciones al citado proyecto por 
los contribuyentes o entidades interesadas.

Madrid, 17 de abril de 1940.—El Secretario, M. B erbejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

M O N T E P I O  M U N I C I P A L

COMISION EJECUTIVA

Acuerdos adoptados sn la sesión del día 2 de abril

Conceder a doña Saturnina Torres Sánchez, viuda de D. Her­
menegildo Triguero Plana, Bombero, la pensión vitalicia de se­

gunda dase, importante 2.166,64 pesetas anuales.
Conceder a doña María Remedios Pérez Jiménez, viuda de 

D. Antonio Freita Rabert, Guardia jubilado, la pensión vitalicia 
de tercera clase, importante 1.163,43 pesetas anuales.

 ̂ ^

TENENCIA DE ALCALDIA DEL DISTRITO DE LA INCLUSA

En cumplimiento de la acordado por el excelentísimo Ayunta­
miento, se anuncia al público que el día 24 del actual, a las doce 
de la mañana, tendrá lugar en e! salón de actos de esta Tenencia 
de Alcaldía (Ribera de Curtidores, 2J, la subasta de lotes para la 

instalación de puestos en el Parque de la Arganzuela con motivo 

de las próximas fiestas de San Isidro.
El pliego de condiciones para tomar parte en esta subasta se 

encuentra en esta'Secretaría a disposición de las personas que 

deseen examinarlo, como asimismo el número de lotes con arre­

glo al plano levantado al efecto,
Madrid, 18 de abril de 1940.—El Secretario de la Tenencia de 

Alcaldía,yosé j4nto«(o Huertas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

SUBASTAS Y CONCURSOS

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fechas en que termina ia presentación de proposiciones:

Feches Objeto de la subasta o concurso Pesetas

20 abril

SUBASTAS

Enajenación del solar, propiedad de la
Villa, sito en el número 30 moderno 
del paseo del Prado.—Precio tipo, 
incluido el importe del cerramiento 
con que cuenta el so la r..................... 96.707,75

29 Arriendo y explotación de la llamada
Casa de! Contrabandista del Parque 
de Madrid, durante diez años. — Ca­
non anual............................................... 6.000

Fechas

20 abril

30

13 junio

CONCURSOS

Instalación de calefacción en el edificio 
municipal de! distrito del Congreso, 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boleím  Oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se indica.—Precio tipo.......................

.Arriendo y explotación de las actuales 
casas de baños y evacuatorios mu­
nicipales.-Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correry contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se  indica.—Canon 
anual, el que señalen los licitadores 
en sus proposiciones.

Proyectos para la construcción y ex­
plotación de los siguientes Mercados 
de abasto: Prosperidad, Guindalera, 
Retiro, Pacífico, Santo Domingo, 
Chamberí y Viso.—Plazo de admi­
sión de proposiciones; sesenta días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Bo'e- 
Un Oñcial del E stado  y terminarán 
en la fecha que al margen se indica. 
Canon, el que se señale en la adjudi­
cación.

Pesetas

47 fiOO

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 

Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea...................................................
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 

de establecimientos insalubres, peligro­

sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaidía Pre­

sidencia a los fines de la licencia soli­

citada, línea........................................ .. . .

Pesfitits

1,75

0,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde ios meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la

6.000 Sección de Cultura e Información,-Artes Gráficas Municipale»

Ayuntamiento de Madrid


